
 INSTRUCTIVO PARA SISTEMA FINANCIERO

El presente informe tiene el propósito de hacer una revisión de los principales aspectos fiscales y 
financieros para presentar de manera concreta la situación general de la entidad territorial, en 
materia de ingresos, gastos, deuda, vigencias futuras, contingencias, y las principales políticas u 
estrategias que, en materia fiscal y financiera, ha o viene implementando la actual administración.  
 
Este ejercicio de empalme tiene como finalidad que el mandatario electo tenga una visión clara y 
precisa del estado de las finanzas públicas y por ende una perspectiva consistente sobre la 
disponibilidad de recursos para su periodo de gobierno, y por ende sobre las posibilidades de 
financiación de su plan de desarrollo. 
 
Las fuentes de información básica para la elaboración de este informe son las ejecuciones 
presupuestales de ingresos y gastos y demás por año, el Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente, los 
informes sobre los estados financieros, extractos bancarios. No obstante, el informe se podrá 
complementar con la información adicional procedente de otras fuentes, que se estimen 
pertinentes. 
 
El informe, los anexos y los soportes documentales deben estar firmados por el Alcalde, Secretario 
de Hacienda y Contador de la entidad territorial. 
 
Nota. Los valores deben estar consignados en miles de pesos. 
 
El instructivo está dividido en dos partes:  
 
1. Antecedentes 
 
Haga una breve descripción de la situación actual de la entidad, respecto a los principales hechos 
relevantes durante la vigencia de gobierno saliente, en temas fiscales y financieros,  ley 550, 
aplicación de medidas preventivas y correctivas en materia del decreto 208, recursos ahorros 
FONPET, teniendo en cuenta la siguiente información. 
 
a. Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero - ley 550 
b. Cumplimiento de Indicadores ley 617 de 2000 
c. Pasivos exigibles y Contingencias – Fondo de contingencia 
d. Pasivos pensionales 
e.  Medidas Preventivas y Correctivas (Decreto 028 de 2008) 
f. Saldo de la deuda a la fecha 
g. Pago de sentencias y conciliaciones siguientes cuatro vigencias. 
h. Compromisos de vigencias futuras para las siguientes cuatro vigencias. 
 
 
2. Diagnostico  
 
El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del recaudo de los ingresos 
en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de 
información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 
y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.1 Ingresos totales: El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del 
recaudo de los ingresos en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. 
Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal 
presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 
2.2 Gastos:  
 
2.2.1 Ejecución de gastos cuatro últimas vigencias: El propósito es presentar de manera desagregada 
el comportamiento de la ejecución del presupuesto de gastos en cada vigencia fiscal desde el 2012 
a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución 
presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la 
presente vigencia. 
 
2.2.2. Ejecución de los recursos del SGP de las cuatro últimas vigencias. El propósito es presentar de 
manera desagregada el comportamiento de la ejecución de los recursos del SGP en cada vigencia 
fiscal desde el 2012 a la fecha. 
 
2.2.3. Balance General comparativo 2012 -2014 (Corte diciembre de 2012 y diciembre 2014) 
 
2.3 Balance General 2015 (Corte 31 de octubre): Para efectos de ejercicio del empalme se 

considera pertinente presentar el balance general de la presente vigencia, con corte al 31 de 

octubre, para tener una visión clara de la gestión de la actual administración. 

2.4 Reservas, cuentas por pagar y vigencias expiradas: La finalidad es presentar los montos 

consolidados por ejecutar correspondientes a las reservas, cuentas por pagar y vigencias 

expiradas, a la fecha de corte del informe. Para el efecto puede consultar como fuente de 

información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 

y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.5 Servicio de la deuda: El objetivo es presentar  el monto total de  la deuda pública de la entidad 

territorial a la fecha y la estimación de los recursos requeridos para atender su pago. Para el efecto 

puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal presentados 

en el Formulario Único Territorial, la ejecución presupuestal de la presente vigencia y el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 

Recomendaciones 
 

 Toda la información presentada en el instrumento de empalme fiscal y financiero debe ser 
suscrita por el representante legal de la entidad territorial. La misma debe ser refrendada 
por el respectivo Secretario de Hacienda y por el Contador departamental, distrital o 
municipal, según sea el caso. 

 Todos los valores deben ser registrados en miles de pesos. 

 Las cifras consignadas deben ser consistentes con los reportes efectuados en el Formulario 
Único Territorial, en el presupuesto en ejecución de la presente vigencia, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, los informes sobre los estados contables y las notas  a los estados 
financieros. 
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Recomendaciones 
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financieros. 

 Es importante que como anexos al informe se adjunten los soportes que se estimen 
pertinentes y las notas explicativas de los aspectos que se sean relevantes y requieran una 
reseña detallada para tener una mayor comprensión del comportamiento de las cifras 
registradas. Estos soportes deben estar refrendados por los funcionarios competentes. 

 Con relación a la información registrada y  a los soportes, es importante documentar 
claramente el nombre y el cargo del funcionario que administra la información reportada, 
lo mismo que la ubicación de la misma en medios  físicos y digitales, que permitan su fácil y 
oportuna ubicación para verificación y consulta.  

 Dado que el informe tiene especial énfasis en los temas fiscales y financieros de la 
administración central de la entidad territorial, se recomienda elaborar un informe  
detallado sobre la situación fiscal y financiera de las entidades del nivel descentralizado con  
corte al 31 de octubre de 2015, adjuntando los estados contables  y las notas financieras de 
los mismos. 

 También es importante adjuntar la información correspondiente  al Seguimiento, 

Monitoreo y Control del SGP y determinar si sobre la entidad territorial pesa actualmente 

alguna medida preventiva o correctiva en el marco del Decreto 28 de 2008. 

 

 
Para inquietudes se pueden poner en contacto al correo electrónico finstitucionalet@dnp.gov.co  
Departamento Nacional de Planeación - Subdirección de Finanzas Públicas Territoriales  
Teléfono: 3815000 Ext: 1620, 1621, 1622, 1623, 1624, 1625 


